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ELECTORAL.

A: PI]BLICO EN GENERAI

Dentr:o de Ia causa signada con el Nro. 422-2O22-'|CE, se ha dictado lo que a
continuación me permiro úa¡scribir:

'?RIBUNAI CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito MetropoLitano, 15 de
noviembre de 2022.- Las 13h56.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Acta de Sorteo No. 189-fO- 1I-2O22-SG, por la cual el magister David
Carrillo Fie¡ro, Secretar.io Gene¡al del Tribunal Contencioso Electoral,
certiñca que el 1O de noviemb¡e de 2O22, via telemática, se realizó, el
sorteo electrónico, entre otras, de 1a causa No, 422-2O22-TCE, a la que,
para constancia de 10 actuado, se adjunta el Informe del Sistema de
Realización de Sorteo de Causa Jurisdiccional del Tribunal Contencioso
Electoral, que coritiene el número de causa, fecha y hora de sorteo
elect¡ónico poi via telemática, el juez resultante del sorteo y su código
respectivo.

I.- ANTECEDENTES

l.lconforme la razó¡ sentada por el magister David Carriuo Fie 'o, sec¡etaiio
general del Tribunal Contencioso Electoral, el O8 de noviembre de 2022 a las
18h56, '... se recibe en el correo eLectrónico instituc¡ondl de la Secretaría
General del Tribunal C;antencioso Electoral: secretaia.qeneral((üce.aob.ec. un
correo d.esde Ia dirección electrónica olilTnzapscconuocatoia662@bnail.com.
con asunto: "Recurso susúantivo Objetfito a la.s candldoturo.s de la
Ali(¡inza Por LoJq- Listas &62", que contiene seis (06) arclliuos adjuntos en
formqto PDF...". lfs. OA)

El documento que da lugar a la fomación del presente expediente
contencioso electo¡al, consta fechado O8 de noviembre de 2022, del cual se
observa una ñrma que aparentemente le corresponde al ingeniero Jofre
Ma¡uel Apolo Asanza, que por su fomato no es susceptible de validación. (fs.
2-3)

1.2E1 09 de noviembre de 2022, a las 22h53, confoi¡ne lo certifica el secretario
general del Tribu¡al Contencioso Electoral, ".,, se rec¡be en el cofteo
electróníco ínstitucíonal de la Secretaríq General del Tribu ctl Contencíaso
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ElectoraL: secretaria-qeftercll(t¡,tce.qob.ec, un correo desde la dírección electrónica
alianzapsccotlüocatoriaí'2 , cott a.sLlnto: *OFICIOS DE
DESISTIMIENTO DEL RECÜRSO SUBJDTIVO COIV?E]YCIOSO ELECTORAL
DE CANDIDATURAS DE LA ALIANZA POR LOJA LISTA 6"62" que contienen
seis (06) archiuos adjuntos en fortuato PDP.. " (fs. 9)

E1 documento incorporado al cuaderno procesalJ tiene fecha 09 de noviembre
de 2022 y una firma que aparentemente le coresponde al ingeniero Jotre
Manuel Apolo Asanza, que por su formato no es susceptible de validación- (fs.
5)

1.3De1 Acta de Sorteo No, 189-10-11-2O22-SG, de 10 de noviembre de 2022;
así como, de la razón sentada por el magíster David Carrillo Fie¡ro, secretario
genelal del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento de Ia presente
causa, identificada con el No. 422-2O22-TCE, le cor.espondió al doctor
Joaquín Viteri Llanga, Juez de1 Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 7 y 10).

1.4E1 expediente de la causa ingresó a este despacho, el 11 de noviembre de
2022, a las 10h41, en un (011 cucrpo, compuesto por diez (10) folas.

1.5E1 11 .le novicmbre de 2022, a las 16h32 conforme Ia razón sentada por el
señor secrctario gener:al de este Tribunal, "... se recibe en el correo eLectróftico
institllciona.l de la Secretdría Genetal del Tribunal Contencioso ElectoroLl:
secretaia.qeneralkLtce.oob.ec, un correo desde la direccióft el.ectróníca
alian".apscconüocatoia662(¡LqlllqLgglll, con asunto: "Rec1a.7so Sust@¿tiuo
Objetiúo d. l(ts cdnd.id.q.tura.s de la Alidnza. por Loja. Listas 6-62" que
confie¿e seis (06) archiuos adjuntos eft foffrLato PDF... ". (fs. 1a)

EI documento incorporado al cuaderno procesal, tiene fecha 08 de noviembr:e
de 2022 y una firma que aparentemente le corresponde al ingeniero Jofre
Manuel Apolo Asanza, que por su fo¡mato no es susceptible de validación.

Al respecto, previo a proveer 1o que en derecho corresponda, en cumplimiento de
las garantías básicas del debido proceso previstas en el artÍculo 76 de Ia
Conslitución dc la Rcpúb1ica, DISPONGO:

PRIMERO: El compareciente Jofre Manuel Apolo Asañza, remita a este despacho
el original de los escritos de fecha B y 9 de noviemb¡e cle 2022, enviados mediante
coreos electrónicos dc fecha 8, 9 y 11 de novicmbr:e cle 2022, a las 18h56, 22h53
y 16h32, respectivamente, que guardan relación con las candidaturas a ¿a

dignidad de Concejales Rurales del cafltón P¡ru7c¿|.
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SEGUNDO: Al no tener éste juzgador, certeza respecto de la pretensión del
ingeniero Jofre Manuel Apolo Asanza, quien indica ser el Procurador Común de la
Alianza por Loja, Lista 6-62, el compareciente de conformidad a 10 previsto en el
articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, en el
plazo de dos días, contados a pa¡tir de la notificación del presente auto, precise
si su voluntad es piesentar para ante este Tribunal recu¡so subjetivo contencioso
electoral, a tal efecto aclare y complete su pretensión en los siguientes términos:

2.L. Por cuánto ingeniero Jofre Manuel Apolo Asanza, indica ser el Procurador
común de la Alianza por Loja, Lista 6 62, adjunte la documentación
emitida por autoridad competente que de fe de que ostenta tal calidad.

2.2. Especifique en que artículo de la Ley O¡gánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, fundamenta su recu¡so.

2.3. Cumpla de forma integra con los requisitos previstos en el articulo 245.2
del Código de la Democ¡acia.

2.4. Observe y cumpla con lo previsto en el articulo 17 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Conte[cioso Electoral.

Caso coniraiio, teniendo en cuenta el contenido del documento de fecha 9 de
noviembre de 2022, el ingeniero Jofre Manuel Apolo Asa¡rza, obser-ve y cumpla Io
previsto en los articulos 17a y 179 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

TERCERO: I,a documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispue sto en
este auto, será entregada en la Secretaria General del T¡ibunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete, de esta
ciudad de Quito, Dist¡ito Met¡opolitá¡o.

CUARTO: En caso de que el compareciente no dé cumplimiento a lo ordenado
por este juzgador, se procederá conforñe 10 preüsto en el inciso segundo del
aitículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

QU[{TO: La pr€sente causa se sustanciará en plazos por corresponder a1 proceso
de elecciones seccionales 2023 y CPCCS.

SEXI1OT Notiliquese con el conterúdo del presente auto:

6.f. AL INGEI{IERO JOFRE MANITEL APOLO ASAI{ZA, en el correo electró¡ico
alia.lzapscconvocatoria662@Email. coE.
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6.2. AI. CONSEJO NACIONA, ELECTORAL en Ia persona de su presidenta,
magíster Shiiam Diana Atamaint Wamputsar en los correos electrónicos:
sa¡rtlagovallei q@c¡e. Eob. ec
aseso¡iaiuridica@cne. gob.ec

davanatorresaicne.Eob.ec
/ §ecretariaEeíeral@c¡e.gob.ec y

tro¡aEuzma¡@cne.qob.ec y en la casilla contencioso electoral Nro. OO3.

SÉPTIMO! Actúe el magister David Carrillo Fierro, secretado generat del Tribunal
Contenciosos Electoral.

OCTAVO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual'página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLA§E Y NOTIFÍQI,ESE.r' F.l Dr. Joaquín viteri Llanga, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIO§O ELECTORAL.

bre de 2022
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